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Resumen: El artículo tiene como objetivo caracterizar la
economía solidaria en Colombia, de tal forma que permita
identi#car la realidad empresarial de este tipo de entidades
en el país desde los ámbitos jurídico, económico y #nanciero.
La metodología utilizada es de tipo cualitativa con un alcance
exploratorio y descriptivo, en el presente estudio se realiza
una revisión documental de publicaciones y un análisis la
información #nanciera reportada entre los periodos 2010 a
2019 por las empresas supervisadas por la Superintendencia de
Economía Solidaria. A partir del análisis se encuentra que existe
una homogeneidad normativa enfatizada en las cooperativas
por sobre otro tipo de asociaciones, en términos económicos
se observa una concentración en cuanto a la oferta de servicios
orientados al sector #nanciero y bajo el marco del análisis
#nanciero se presenta un exceso del uso en los pasivos en el sector

Palabras clave: economía solidaria, tercer sector, cooperativas,
asociaciones mutuales.

Abstract: e objective of the article is to characterize the
solidarity economy in Colombia, in such a way that it allows
identifying the business reality of this type of entities in
the country from the legal, economic and #nancial spheres.
e methodology used is qualitative with an exploratory
and descriptive scope, in this study a documentary review
of publications and an analysis of the #nancial information
reported between the periods 2010 to 2019 by the companies
supervised by the Superintendence of Solidarity Economy is
carried out. From the analysis it is found that there is a regulatory
homogeneity emphasized in cooperatives over other types of
associations, in economic terms there is a concentration in terms
of the supply of services oriented to the #nancial sector and
under the framework of #nancial analysis there is an excess of use
in liabilities in the sector.
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Introducción

La economía solidaria tiene sus raíces en la unidad colectiva de esfuerzos, es decir unidades económicas
basadas en el trabajo y la solidaridad. Este tipo de sociedades surgen como respuesta ante el descontento
del sistema de capital es en donde los gobiernos no desempeñan un rol fundamental y estas asociaciones
propenden por la libertad y socialización de los bene#cios (Arruda, 2004).

En América Latina el término se empieza a forjar a partir de las consideraciones académicas del
sociólogo chileno Luis Razeto quien en 1984, por medio de su libro “Economía de solidaridad y mercado
democrático”,se atrevió a unir estos “dos términos en una sola expresión” y planteó el término economía de
la solidaridad como la “necesidad de introducir la solidaridad en la economía, de incorporar la solidaridad en
la teoría y en la práctica de la economía” (Razeto, 1999).

Por otra parte, el economista chileno Manfred Max Neef en por medio de su obra “Desarrollo a escala
humana.Conceptos,aplicaciones y algunas re#exiones” de 1990, estableció que el desarrollo debe tener como
fundamento la satisfacción de las necesidades del individuo, de este modo, el autor propone una economía
basada en las personas como solución a las problemáticas económicas; un esbozo de la economía solidaria
(Ballesteros, 2010).

El desarrollo de este concepto se ha materializado por medio del trabajo de entidades, organizaciones
y agremiaciones en general.Para el caso de Latinoamérica,se puede mencionar la Confederación
Latinoamericana de Cooperativas de Trabajo, constituida en 1975 quien asocia a cooperativas, mutualidades
y demás empresas asociativas en América Latina. Una de sus funciones principales es ser un interlocutor de
los intereses de las organizaciones sociales solidarias ante los Estados y los organismos internacionales, para
la formulación de política públicas, programas y proyectos que fomenten el sector solidario(Confederación
Latinoamericana de Cooperativas y Mutuales de Trabajadores, s.f.).

En Colombia, las numerosas organizaciones que persiguen #nes mutuales y cooperativistas dieron
origen a la economía solidaria, ostentando una participación considerable en el desarrollo económico y el
fortalecimiento del capital social (Álvarez & Serrano, 2006). El cooperativismo,como una de las #guras
asociativas más representativas en este ámbito, se ha considerado como uno de los agentes más in#uyentes
del desarrollo socio empresarial que abarca desde el sector productivo hasta el sector #nanciero,cubriendo
incluso algunas actividades que el gobierno no puede suplir.

La Unidad Administrativa Especial de Organizaciones Solidarias es la entidad encargada de fomentar el
crecimiento del sector solidario en Colombia. En el país este sector se encuentra dividido en dos grandes
sistemas:

1. Sistema de organizaciones solidarias de desarrollo (Mutualista); conformado por las fundaciones,
corporaciones y asociaciones y juntas de acción comunal estas organizaciones se encuentran vigiladas
principalmente por la Unidad Administrativa Especial de Organizaciones solidarias y “por regla general
se constituyen para la búsqueda del bene#cio de sus propios asociados, y sólo excepcionalmente, buscan el
bene#ciodelacomunidadengeneral” (SuperSolidaria, s.f.).

2. Empresas de economía solidaria(Asistencialista): conformado por las cooperativas fondos
de empleados y asociaciones mutuales, este sector se encuentra vigilado principalmente por la
Superintendencia de Economía Solidaria y “desarrollan actividades orientadas por la solidaridad con
tercera personas” (SuperSolidaria, s.f.).De acuerdo con lo anterior esta investigación se centra en las
entidades de carácter asistencialista, debido a que estas son las que reportan información #nanciera ante la
Superintendencia de Economía Solidaria. De conformidad con la Ley 454 de1998 las empresas supervisadas
son:

Las cooperativas de base o de primer grado.
Los organismos cooperativos de segundo y tercer grado.üLas precooperativas.
Las empresas de servicios en las formas de administraciones públicas
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cooperativas.
Fondos de empleados.
Asociaciones mutuales.
Instituciones auxiliares de la economía solidaria.
Organismos de integración de la Economía Solidaria.
Las organizaciones de la economía solidaria que mediante acto de carácter general determine el Gobierno

Nacional.
Todas aquellas formas asociativas solidarias que cumplan con las características previstas en el Capítulo

segundo del Título Primero de la Ley 454 de 1998.
Otro de enfoque por el cual se hace interesante abordar la economía solidaria desde el ámbito investigativo

es desde una perspectiva #scal, considerando que dadas las facultades en la Ley 454 de 1998,expuestas
en el referente normativo de la investigación,estas organizaciones pueden desarrollar cualquier tipo de
actividad económica, la cual puede constituirse como una ventaja competitiva, de manera que las entidades
solidarias pueden gozar de bene#cios #scales, siempre y cuando susexcedentesseutilicenconformeala
normatividaddecooperativas;alusoyla generacióndedesarrollosocialdesus asociados.

Dado este breve contexto, el presente trabajo busca analizar el estado económico, jurídico y organizacional
del sector solidario en Colombia desde una perspectiva histórica y evolutiva que da cuenta del desempeño de
este sector entre la expedición de la ley madre en 1998 y el 2019.

Así las cosas, se realizará un recorrido histórico entorno al desarrollo conceptual de la economía solidaria en
Latinoamérica y Colombia particularmente,seguido de un análisis comparativo de la información#nanciera
reportada ante la Superintendencia de Economía Solidaria,para#nalizar con la revisión de la normativa del
tercer sector y de este modo, evidenciar la evolución de estas entidades en el país.

Metodología

Conbaseenloanteriormenteexpuestose utiliza una metodología cualitativa con un alcance exploratorio y
descriptivo siguiendo las siguientes fases:

1. Recolección de datos:en esta fase se procede a la búsqueda de información en fuentes primarias tales
como libros, artículos cientí#cos, trabajos académicos y legislación; en fuentes secundarias como artículos
de prensa especializada, videos, artículos de prensa no especializada, memorias de eventos académicos e
informes de organizaciones involucradas en el sector solidario.De ser necesario se consultarán fuentes de
información terciarias con el #n último de obtener la mayor cantidad de datos para el normal desarrollo de
las subsiguientes etapas, tomando como criterios las bases y clasi#caciones tanto económicas como jurídicas
del sector solidario.

2. Contextualización:en esta fase se agrupa la información correspondiente a la dimensión
histórica,ubicándose en el momento que se referencia el término economía solidaria en Colombia hasta
la actualidad y a la dimensión teóricadelmencionadotérmino,teniendo especial énfasis con el tipo de
conformación societaria desarrolladas en el ámbito a estudiar; dando a esta etapa un orden cronológico y
evolutivo.

3. Categorización:esta fase implica la clasi#cación de los conceptos y datos relativos a las formas
societarias o de asociación que se encuentran dentro del sector económico,mediante la agrupación de
aspectos clasi#cadores establecidos por la entidad reguladora nacional, tales como la regulación nacional, los
subsectores económicos, la actividad económica, ubicación geográ#ca y niveles de supervisión.

4.Análisiseinterpretación:posteriormentese realiza una retroalimentación de la información obtenida con
el #n de generar una clasi#cación más amplia que permita un mejor entendimiento del objeto de estudio en
un contexto actual, con la exposición de potencialidades y retos.
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Es importante mencionar que se realizará un examen de las condiciones #nancieras del sector solidario,
de tal forma que se presenta un análisis cuantitativo de la información contenida en los estados #nancieros
correspondientes al lapso comprendido entre 2010 y 2019, cuyo propósito es indagar las características de
orden #nanciero y realizar una trazabilidad de su desempeño.

Revisión conceptual
Algunas investigaciones evidencian el surgimiento y evolución de varios tipos de organizaciones de

economía social y solidaria que han conformado lo que se conoce como el tercer sector de la economía. Sus
orígenes se remontan al cooperativismo del siglo XIX en Europa y se ha consolidado con la adhesión de
varios sectores económicos y diferentes tipos de agrupaciones emergentes como las cooperativas, asociaciones
laborales, mutuales, asistenciales y las fundaciones (Argudo, 2002).

Pérez, Etxezarreta y Guridi (2009) mani#estan que este concepto surge con John Stuart Mill y León
Walras para referirse a las organizaciones innovadoras que cubren los problemas sociales; mani#estan de
igual forma que, independientemente de su forma jurídica, su función principal es satisfacer las necesidades
sociales, económicas y culturales, y que los tres tipos de organizaciones más comunes son las cooperativas,
mutualidades y las asociaciones mutuales.

El concepto de economía social está ligado con las personas y organizaciones que operan en las esferas
económicas y sociales bajo los principios dedemocraciaparticipativa,gestión responsable y solidaridad. Las
características más representativas de estas entidades son: 1. la democracia de las personas, 2. la solidaridad,
3. el desarrollo local, y 4. la sustentabilidad, haciendo que se convierta en una herramienta para la
transformación social. De esta manera, se genera un componente clave para el desarrollo de los derechos y
políticas sociales que buscan suplir las necesidades básicas de las comunidades como la vivienda, la salud, la
educación y los servicios públicos (Barrera, 2008).

Cardozo (2006) se interesa por dar a conocer las generalidades sobre el concepto de economía solidaria
donde resalta que esta es un sistema socioeconómico, cultural y ambiental que de manera organizada busca
el desarrollo integral del ser humano como el principal individuo, autor y sujeto de la economía. Así mismo,
Torres (2003) determina que la economía solidaria puede estar representada en dos grandes sectores:

Empresas de economía solidaria; según la a UnidadAdministrativaEspecialde Organizaciones Solidarias
(Dansocial) (2007) son“organizacionesdeemprendimiento,de carácterasociativoysolidario,legalmente
constituidas, sin ánimo de lucro, administradas democráticamente,autogestionadasy voluntarias que a través
de sus acciones buscan elbiencomún,satisfacerlasnecesidades humanas, y fundan su quehacer en la solidaridad
y el trabajo colectivo” (como se citó en Grosso, 2013).

Organizaciones No Gubernamentales (ONG): de acuerdoconelBancoMundial(BM)“son
entidadesprivadasquesededicanaaliviar sufrimientos,promoverlosinteresesdelos pobres, proteger elmedio
ambiente, proveer servicios sociales fundamentales o fomentar el desarrollo comunitario” (El Tiempo, s.f.).

Salamon y Anheir (1999) citado por (Álvarez, 2017) de#nen las características que cumplen las
organizaciones que conforman el tercer sector, entre estas: 1. que la organización sea privada, 2.
independiente del sector público; 3. estéestructuradaadministrativamentede forma legal; 4. debe tener
carácter no lucrativo y, por lo tanto, no pueden repartirse bene#cios a quienescontrolanlaorganización;y5.la
participación en la empresa debe ser totalmente voluntaria.

Vale recalcar la importancia de las entidades que conforman los sectores de la economía solidaria,
puesto que, como a#rma Toro (2000) citado por (Torres 2003) la in#uencia que estas tienen en
la sociedad es primordial para el desarrolloindividualycolectivo.Deesta manera, estas organizaciones se
hacen útiles para las personas siempre y cuando originen transacciones bene#ciosas que incentiven y
produzcanmásriqueza,yaseademanera social, económica o cultural.

El tipo de transacciones que se buscan en la economíasolidariavienende#nidaspor contextos diferentes,
incluso cuando se hace referencia a un mismo país; lo que implica que cada una de estas tiene características
“(...) propiasyporende,losespacios,los instrumentos y los medios también las tendrán y deberán ser tenidos en
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cuenta a la hora de evaluar, promover y en últimas intervenir en el procesode“participación-objeto”(Torres,
2003, págs. 205 - 206).

Actualmente se plantea una modernización de este tipo de instituciones y se han
transformado lasformasasociativasatendiendoalos recientes paradigmas sobre economía social, los
cuales están encaminados a buscar el bienestar común y han conformado una nueva visión o
versionesactualizadassobreeconomía solidaria,porejemplo,desdelaeconomía colaborativa (Vicente, Parra, &
Flores, 2017).

Este tipo de organizaciones han evolucionado de tal forma que se muestran autosostenibles a lo
largo del tiempo gracias a factores como la propia aceptación social y su fortalecimiento mediante redes
colaborativas que generan protección y promoción de los derechos sociales,medio ambientales y #nancieros
(Marconatto,Ladeira,&Wegner,2019). Estudios como el realizado por Gaiger, Ferrarini y Veronese(2018)
indican que las organizaciones que se encuentran en el sector solidario están inmersas en lógicas económicas,
sociales y políticas simultáneamente,aun cuando su actuación sea predominantemente económica.

A nivel mundial se presentan varias formas asociativas de este tipo, y en algunas economías muestran una
mayor in#uencia, por ejemplo, en Norteamérica surge el tercer sector como las formas “non pro#t sector” que
abastecen las necesidades no cubiertas por el sector público y el privado (Anheir, 1995) (Ackerman, 1996)
(Pardo & Huertas de Mora, 2014), (Hansmann, 1999); y en países como Italia y España estas organizaciones
complementan las labores del sectorpúblico,enactividadescomola prestación de servicios públicos con una
alta demanda social (Fundación Luis Vives, 2011).

En América Latina las dinámicas generadas por la economía social y solidaria han llevado a
transformaciones e innovaciones sociales. Históricamente se han presentado movimientos cooperativistas
y de autogestión, en especial por parte de la clase obrera, que han incentivado movimientos alternos al
desarrollo capitalista (Gaiger, 2017). Estas corrientes se materializanpuntualmenteen1930conla Revolución
Mexicana que propició escenarios sindicalistas como base para el cooperativismo y la creación de empresas
administradas por sus propios trabajadores.

La economía solidaria en Colombia
En Colombia estas nuevas estructuras sociales buscan garantizar el desarrollo integral del ser humano

conduciendo todos los esfuerzos hacia un propósito colectivo sin ánimo de lucro. Especialmente, el
cooperativismo ha representado una estructura fundamental para el desarrollo socio empresarial que ha
experimentado un crecimiento constante desde la primera década del siglo XXI, mostrándose como la #gura
más destacada de la economía solidaria en donde se presentan espacios idóneos para la transferencia de
competencias públicas bajos sistemas de mercado (Álvarez & Serrano, 2006).

A nivel nacional, los tipos de organizaciones más representativas en
esta esfera son las cooperativas,precooperativas,fondosde empleados,asociacionesmutualistasy
administracionescooperativas,lascuales cuentan con un régimen jurídico particular en garantía de sus
funciones misionales. Tales organizaciones representan una oportunidad de crecimiento económico y
transformación de la estructura social, que se re#eja en una mejor redistribucióndelariquezaenelorden
nacionalyseconvierteenunespaciode participación que favorece al desarrollo de la economía del
país,contribuyendo en gran medida (entre muchas otras) a la disminución del desempleo (Secretaría Distrital
de Desarrollo Económico,2008) (Villar,2001) (Torres, 2003).

Álvarez(2017) señal a algunos ejemplos de formas organizativas de
economía social y solidariaquefuncionanactualmenteenel territoriocolombianobajolaformade
“entidades sin ánimo de lucro”, entre estas se presentanlassiguientes:Corporacionesy
fundaciones;institucionesdeeducación superior;iglesias;partidosymovimientos políticos; entidades
privadas del sector salud; establecimientosdebene#cencia;cajasde compensaciónfamiliar;juntasdeacción
comunal;cabildosindígenas;entidadesde naturaleza cooperativa, fondos de empleados y asociaciones
mutuales; instituciones auxiliares de cooperativismo; entidades ambientalistas; entidades cientí#cas,
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tecnológicas, culturales e investigativas; instituciones de utilidad común que prestan servicio de bienestar
familiar; asociacion es agropecuarias y campesinas nacionales y no nacionales; entidades gremiales y
organizaciones civiles en general.

El Estado colombiano ha venido atendiendo y fortaleciendo estas dinámicas organizacionales
desde el ámbito legislativo; Nannetti y Duarte, (2002) describen de manera detallada los
tipos asociativos, características, clasi#caciones, etc., de las organizaciones de economía solidaria
colombianasyenfatizanenlasbases constitucionalesrealizandounanálisis comparativo con México, Argentina
y Canadá en el que toman como referente el ámbito constitucionaldecadaunadelas jurisdicciones.

Por otra parte, Fajardo, Cabal y Donneys (2008), ademásderealizarunadescripcióndela
legislacióncooperativaypresentaralgunos conceptos de estas estructuras en el orden nacional, proponen que
se incluyan espacios académicos para abordar estas temáticas en los programasrelacionadosconlasciencias
económicas. A su vez, Dávila, Vargas, Blanco, CáceresyVargas(2018)exponenquela concepción teórica y
doctrinal de la economía solidarianoestáplenamentedelimitaday resaltan que la investigación de esta temática
debe abarcar el estudio de hechos y prácticas queseanútilesparalaconsolidacióndel concepto e igualmente
sirva para la orientación y desarrollo en este campo económico.

Se evidencia que en las últimas décadas se han elaborado e implementado políticas públicas
para las entidades de economía solidaria en búsquedadeunareestructuracióny optimización de sus
funciones (muy pocas para incentivar su creación y fortalecimiento), sin embargo, estos cambios
han presentado efectos adversos que desconocen diferentes prácticas organizacionales,limitansualcance
únicamentealasentidadesformalizadas jurídicamente, generan ciertos obstáculos para su normal
funcionamiento y además van en contra de la esencia sustantiva de la economía solidaria (Martínez, 2017).

Aunquelalegislacióncolombianaha establecido normatividad para la creación y aprobación de empresas
de economía solidaria, “en el país se asumió un paradigma conceptual quede#nelaeconomíasolidaria
fundamentalmente a partir de ciertas formas asociativas reconocidas jurídicamente y no por
los actos económicos que la caracterizan” lo que ha provocado la subvaloración del sector y
ha llevadoalaimplementacióndepolíticas económicasinsu#cientesyla desinstitucionalizaciónparaelfomentoy
fortalecimientodelaeconomíasolidaria (Martinez, 2017, pág. 193).

Lanormatividadqueabarcaelsectorde economía solidaria en muchos casos es un limitante, debido a que
no permite que las entidadesdeestaíndolegeneren reconocimiento por parte de políticas públicas, visibilidad
social y mayores posibilidades de desarrolloalelaborarinstrumentosde promoción y apoyo. (Guerra, 2012).

En los últimos años autores como Serna & Rodríguez(2015)hanconsideradoala economía solidaria
como una herramienta o insumo que puede garantizar la paz social, la justicia y la equidad; por
lo cual, a#rman que se deben crear programas, estrategias y políticas estatales que garanticen e
incentiven la libre asociación, ya que esta, por lo general se ve afectadaporcon#ictosdeinterésloque
complicafortalecerlazosdecon#anzay solidaridad.Poresto,sedebeencontrarla manera de sensibilizar y formar
en materia culturalsobrelaimportanciadel cooperativismo y la aplicación de sus principios a nivel nacional,
pues las prácticas capitalistas, los bajos niveles de solidaridad, individualismo y poco interés para asociarse,
generan que se rompan lazos sociales, repercutiendo en las posibilidades de convivir y producir de manera
colectiva.

Las propuestas sobre nuevas políticas públicas se plantean en el marco de la construcción de
la paz, el poscon#icto y el fortalecimiento de la democracia. El futuro de estas organizaciones y
laconstruccióndenuevosmodelos cooperativistassosteniblesesdirectamente proporcional al crecimiento de
una sociedad más democrática, se debe pensar en la creación de economías innovadoras, nuevos mercados y
sistemasdedistribuciónquesuplanlas necesidadesinsatisfechasporlasempresas privadas y públicas (Coraggio,
2011).

Según (Davia et al., 2018) la economía solidaria en Colombia apenas está emergiendo como un
movimiento social incipiente, puesto que aún no posee la su#ciente igualdad que le dé sentido
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dadalavariedaddeprácticasqueson catalogadas como economías solidarias. Así las cosas, el sector solidario
está conformado por cooperativasconesa“índolemutual”, asociaciones de vendedores informales y demás
organizaciones #lantrópicas que provocan que el sector no esté claramente identi#cado; “En este contexto,
se establecieron varias fuentes de construcción organizacional de un gran sector social y solidario sin que,
jurídicamente, se establecieranarticulacionesentreellos” (Álvarez J., 2017).

Diferentes actores sociales participan en la estructuración y/o construcción de
este sector, buscandolasmanerasquepermitanque diferentes órganos reconozcan por medio
de políticaspúblicaslaimportanciadelsector solidario en Colombia. Sin embargo y como
ejemplo,lapromulgaciónunapolítica agricultura intensiva va en contra de algunos principios de la economía
solidaria, que se fundamentan en la práctica de agroecología o preservación de semillas (Álvarez J. 2017)
lo que conlleva a un desfomento del sector y con elloqueestetipodeactividadessean visualizadas como un
movimiento cultural.

Referente normativo sobre economía solidaria
DesdeelámbitolegalparaColombiaes fundamental indicar que las dos normas que rigen el sector

solidario son la Ley 79 de 1988, endondesereglamentalalegislación cooperativaylaLey454de1998,que
contemplaunmarcoconceptualdela economía solidaria,se crean instituciones rectoras de este sector y se
expiden otras disposiciones. En la primera norma se de#nen las empresas pertenecientes a este sector como:
“Una empresa asociativa, sin ánimo de lucro, en la cual los trabajadores o los usuarios, según el caso, son
simultáneamente los aportantes y los gestores de la empresa,con el objetivo de producir y distribuir,conjunta
y e#cientemente,bienes o servicios para satisfacer las necesidades de sus asociados y de la comunidad en
general”. (Ley 79 de 1988).

La de#nición de empresa asociativa contempla la asociación de personas que aúnan esfuerzos para cumplir
un #n, ser gestores de desarrollo, los cuales sean bene#ciosos para los integrantes de la asociación. Por su parte
en la Ley 454 de 1998esdondesecaracterizanlas organizacionespertenecientesalsector solidario, frente a las
funciones y deberes de este tipo de organizaciones se expresa en el artículo 6 de esta ley:

1.Estar organizada como empresa que contemple en su objeto social,el ejercicio de una actividad
socioeconómica, tendiente a satisfacer necesidades de sus asociados y el desarrollo de obras de servicio
comunitario.

2.Tener establecido un vínculo asociativo, fundado en los principios y #n es contemplados en la presente
Ley.

3.Tener incluido en sus estatutos o reglas básicas de funcionamiento la ausencia de ánimo de lucro, movida
por la solidaridad, el servicio social o comunitario.

4.Garantizar la igualdad de derechos y obligaciones de sus miembros sin consideración a sus aportes.
5.Establecer en sus estatutos un monto mínimo de aportessocialesnoreducibles,debidamente pagados

durante su existencia.
6.Integrarse social y económicamente, sin perjuicio de sus vínculos con otras entidades sin ánimo de lucro

que tengan por #n promover el desarrollo integral del ser humano. (Ley 454 de 1998, 1998).
El sector solidario contempla diversos tipos de organizaciones, como las que se encuentran

vigiladas por la Superintendencia de Economía Solidaria (2019): 1. administraciones públicas
cooperativas,2.aportesycrédito,3. asociacionesmutuales,4.cooperativasde trabajo asociado, 5. especializada
de ahorro y crédito, 6. especializada sin sección de ahorro, 7.fondos de empleados,8.instituciones
auxiliares especializadas, 9. integral con ahorro y crédito, 10. integral sin sección de ahorro, 11.
multiactivaconahorroycrédito,12. multiactivasinseccióndeahorro,13. organismo de carácter económico y
otras organizaciones.

La Ley 454 de 1998 es la referencia más precisa sobre el contenido y las características inherentes al
conjunto de organizaciones de empresas de economía solidaria,entre las cualesseencuentran:precooperativas,
cooperativas e instituciones auxiliares del cooperativismo,fondos de empleados, asociaciones



Michael Andrés Diaz Jiménez, et al. LA ECONOMÍA SOLIDARIA EN COLOMBIA: UNA REVISIÓN
CONCEPTUAL, EC...

PDF generado a partir de XML-JATS4R 69

mutuales,empresas comunitarias, empresas solidarias de salud, y aun cuando tienen menor coincidencia por
la dependencia del Estado, a las empresas de servicios, se les considera dentro del grupo en las formas de
administraciones públicas cooperativas.

Este sector tiene un impacto signi#cativo en la economía colombiana desde el análisis de los ingresos que
puede aportar a la economía y las necesidades sociales que satisface a todos sus asociados,aunque este sector
en investigaciones previas se ha mostrado que cuenta con varias falencias.

En la investigación de DANSOCIAL y de la Universidad Santiago de Cali (2007) se identi#ca que este
sector tiene limitaciones desde el ámbito jurídico; los autores realizan un listado de 23 limitaciones de
crecimiento de este sector,entre las cuales se encuentra: Ausencia de instituciones de fomento, impuestos de
orden regional (departamentos, distritos) discriminan al sector solidario, no existen unos adecuados sistemas
de evaluación de las cooperativas según su actividad económica, limitación a las entidades del sector solidario
para la prestación de servicios públicos. Adicionalmente y en un contexto más contemporáneo, a nivel local
se evidencia falta dedisposiciónpolíticayasignación presupuestalparasufomentoydesarrollo (Botia, Bernal, &
Ospina, 2017).

Legislación
Se puede evidenciar que la legislación referente al sector solidario ha tomado fuerza en los últimos años,

debido a que se ha reconocido el potencial que tienen las organizaciones pertenecientes a este para fomentar el
desarrollo económico y social. En el 2016 la UNESCO declaró al cooperativismo como patrimonio cultural
inmaterial de la humanidad, además, ese mismo año se celebró la cumbre cooperativa de las Américas en la
que se discutió la necesidad de desarrollar una estrategia de largo plazo que ayude a mejorar la participación
de estas entidades en la sociedad (Jara, 2018).

La economía solidaria en Colombia está protegida de manera constitucional y legal bajo el marco
institucional fortalecido con la creación en 2011 de la unidad Administrativa Especial de Organizaciones
Solidarias, anteriormente DANSOCIAL;la cual se encuentra vinculada al ministerio de trabajo y
cumplefuncionesparafortaleceralas organizaciones solidarias.

La Supersolidaria ha implementado regulación conel#ndemejorarlosprocesosde supervisión. En 2017 se
#jaron instrucciones para administrar el riesgo de lavado de activos y #nanciacióndelterrorismoyen2018fue
expedida la reglamentación del Decreto 244 de 2017 sobre normas aplicables a los Fondos de empleados
para la prestación de servicios de ahorroycrédito,“particularmentelo relacionado con la obligatoriedad
del cálculo del patrimonio técnico, la determinación de límites individualesdecupodecréditoyde
concentracióndeoperacionesparalos asociados y la determinación de categorías para fondos de empleados
con base en los activos” (Jara , 2018 ).

La Superintendencia aporta otro hito regulatorio importante como lo es la adopción de las Normas
internacionales de información #nanciera para el sector solidario, de la misma manera, el Ministerio de
hacienda y crédito público expidió normas de buen gobierno aplicables a organizaciones de economía
solidaria enfocadas al ahorro y crédito.

Análisis #nanciero
Caracterizacióndelasentidadesde economía solidaria en Colombia
Con base en los estados #nancieros reportados por3.520entidadessupervisadasporla Superintendencia

Solidaria para el año 2019 se realiza la siguiente caracterización que permite evaluar la representatividad e
importancia del tercer sector de la economía en Colombia.

En la tabla 1 se puede observar la cuantía nominal de entidades bajo la vigilancia de la superintendencia,
denotando una tendencia negativa sobre el crecimiento del sector, con una disminución del 44% de unidades
en los años de estudio.
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Tabla 1.
Número de entidades vigiladas y su variación

Fuente: Elaboración propia con datos de la Supersolidaria (2019).

Respecto a la participación por tipo de entidad seevidenciaunapresenciamayoritariade entidades
multiactivas sin sección de ahorro; los fondos de empleados y las multiactivas sin sección de ahorro, las cuales
presentan una proporción cercana al 70% del total; y otro tipo de entidades como las de aportes y crédito;

Figura 1.
Tipo de entidad de acuerdo a su categoría.

Fuente: Elaboración propia con datos de la Supersolidaria (2019)

Teniendo en cuenta, que cerca del 70% de las entidades se encuentran clasi#cas en dos tipos, resulta
necesario mostrar el comportamiento delacantidaddefondosdeempleadosy multiactivas sin sección de
ahorro en el periodo analizado:
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Figura 2
Fondos de empleados y multiactivas.

Fuente: Elaboración propia con datos de la Supersolidaria (2019)

De acuerdo con lo anterior, Los fondos de empleados y las multiactivas sin sección de ahorro presentan
un decrecimiento de cerca de 12% y 23% respectivamente, lo que justi#ca la variación negativa del total de
entidades del sector en el lapso estudiado.

Figura 3.
Distribución por departamento

Fuente: Elaboración propia con datos de la Supersolidaria (2019)

En el anterior grá#co (Figura 3) se muestra la distribución de las ES por
departamento, donde seevidenciaunapresenciamayoritariaen BogotáD.C.(1.146)ylosdepartamentos
principalesdelterritoriocolombiano –Antioquia(420),ValledelCauca(378), Santander (225) y Atlántico
(181) – con poco más del 66 % de entidades.
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En el análisis realizado se encuentran 172 tipos de actividades. En la #gura 4, se presentan las que agrupan
la mayor cantidad de ES, siendo lasactividades#nancierasdefondosde empleados y otras formas asociativas del
sector solidario; las actividades de otras asociaciones; y las otras actividades de servicios #nancieros, excepto
las de seguros y pensiones n. c. p., las que re#ejan la mayor proporción con más del 74%.

Deacuerdoconloanterior,lasESse desempeñanprincipalmenteenelsector servicios en un 92%, seguido de
comercio con 5% y tan solo el 2% en manufactura; el 1% restante pertenece a entidades que no de#nen ningún
tipo de actividad económica (Figura 5).

La mayor proporción de entidades están en el tercer nivel de supervisión (Figura 6), en este
rangoseencuentranlascooperativassin sección de ahorro y crédito, precooperativas, administraciones públicas
cooperativas, fondos deempleados,asociacionesmutualese instituciones auxiliares cuyos sus activos a 31
dediciembrede2011seaninferioresa $3.116.939.012. El 14 % están en el nivel dos, allí se encuentran las
cooperativas sin sección deahorroycrédito,precooperativas, administraciones públicas cooperativas, fondos
deempleados,asociacionesmutualese instituciones auxiliares cuyos activos a 31 de diciembre de 2011 sean
iguales o superiores a $3.116.939.012 y; #nalmente el 10% está en el nivel uno que agrupa las entidades que
ejercen actividad#nanciera,esdecir,cooperativas especializadas de ahorro y crédito, cooperativas multiactivas
o integrales con sección de ahorro ycrédito;además,lasorganizacionesde economíasolidariaquemedianteacto
administrativo la Superintendencia ubique en este nivel (Supersolidaria, 2019).

En la anterior grá#ca se muestra la cantidad de empleados en los períodos 2010 a 2019. Pese a que
se evidencia un crecimiento en el primer año,semuestraunatendencianegativa posteriormente, con una
disminución de cerca de 25.845 trabajadores a 2019 que puede atribuirse a la disminución de entidades en
los años analizados, adicionalmente, se resalta que en el sector se generó empleo para 86.367 personas en
promedio, lo cual, produce un impacto social positivo.Para #nalizar en la #gura 8, la caracterización de las
ES, se muestra un crecimiento en la cantidad de asociados en periodo consultado.

Figura 4
Distribución por departamento Actividad económica.

Fuente: Elaboración propia con datos de la Supersolidaria (2019)
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Figura 5.
Sector.

Fuente: Elaboración propia con datos de la Supersolidaria (2019)
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Figura 6.
Nivel de supervisión.

Fuente: Elaboración propia con datos de la Supersolidaria (2019)

Figura 7.
Empleados

Fuente: Elaboración propia con datos de la Supersolidaria (2019)

Super intendencia de la economía solidaria
Empleando la información #nanciera reportada por las entidades vigiladas por la Supersolidaria, bajo la

modalidad de dato abierto, se toman los reportes remitidos a dicha entidad con corte anual a diciembre
entre el año 2010 y el año 2019 (#gura 9), con el #n de realizar una evaluación#nancierasobrelaliquidez,el
endeudamiento y la rentabilidad.

Respecto al nivel de endeudamiento del activo total, en el periodo se presenta una variación no
muy signi#cativa que representa en promedio el 58%,loquetraduceenquelasdeudasy obligaciones de las
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ES representan el 58% de sus activos, ahora, con relación al patrimonio se evidencia que el ratio de
endeudamiento es en promedio 138% es decir, las empresas están #nanciandosuactividadprincipalmentea
través de sus acreedores y no por medio de fondos propios.

De acuerdo con la #gura 10, se evidencia una reducción en el nivel de rotación
del activo, de este modo el retorno de la inversión de las ES ha descendido en 53%
aproximadamente, lo que demuestralaine#cienciaenelusodelos recursosparalageneracióndebene#cios;
respecto ROE (Returnofequity)o rentabilidad del patrimonio, se presenta una disminución en más del 51%
de la capacidad de las entidades de generar excedentes por medio de los fondos propios, además, teniendo en
cuentaquelasempresasse#nancian principalmente consusacreedores,los indicadores son muy bajos y re#ejan
un gran nivel de improductividad.

Figura 8.
Asociados

Fuente: Elaboración propia con datos de la Supersolidaria (2019)

Figura 9.
Nivel de endeudamiento

Fuente: Elaboración propia con datos de la Supersolidaria (2019).
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Figura 10
Rentabilidad.

Fuente: Elaboración propia con datos de la Supersolidaria (2019)

El margen neto (Figura 11) presenta un leve aumento en los años consultados, sin embargo, el hecho de
que en promedio las entidades tengan un margen de menos del 6% demuestra que las empresas no están en
la capacidad de transformar sus ingresos en excedentes, por lo tanto, no están siendo sostenibles.

El ROA (Return On Assets) o rentabilidad del activo permite medir la rentabilidad en términos generales
de las entidades, en los años consultados se evidencia una oscilación, mostrando su periodo más crítico
en 2014, en general, la rentabilidad promedio del 2,7% es muy baja, lo que es preocupante para el sector
solidario debido a que no genera excedentes su#cientes para hacer frente a sus deudas y obligaciones y limita
las opciones de adquirir #nanciación para su operación (Figura 12).

Conclusiones

La comprensión de las dinámicas que desarrollan las entidades de la economía solidaria se deben abordar
desde un enfoque integrador entre la dimensión socioeconómica, los valore y principios orientadores que
permitan hacer de las personas el centro de las actividades y propicien su desarrollo integral frente a las
prácticas comunitarias, que ayuden al desarrollo común,general y con una participación democratizada
entorno a a satisfacción de las necesidades sociales de igualdad y desarrollo sostenible en el tiempo que
proporcione bene#cios multidimensionales de sus asociados.

Desde el ámbito jurídico conviene subrayar, que aun cuando las formas de asociación mutualistas
tuvieron orígenes previos a las formas societarias del Cooperativismo, actualmente se evidencia un
mayor grado de desarrollo en las normas y principios que regulan y reglamentan las relaciones
jurídicas entrepersonasnaturales,jurídicas,entes estatalesycooperativas.Mostrandoasí,un panorama donde las
entidades adscritas a la economía solidaria están sometidas a diversas regulaciones generales y en algunos
casos no existe un cuerpo normativo propio, por lo que se aplican otras normatividades societarias. Así pues,
se presenta una modesta base legal y cuyo énfasis se centra mayoritariamente en la #gura de la cooperativa,
estando rezagadas las normas frente a las múltiples formas de asociación solidaria
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Figura 11.
Margen neto

Fuente: Elaboración propia con datos de la Supersolidaria (2019)

Figura 12
Rentabilidad neta del activo.

Fuente: Elaboración propia con datos de la Supersolidaria (2019)

Por otra parte,en el ámbito#nanciero se contempla una disminución constante del número de entidades
adscritas al sector solidario que equivale a una reducción del 44% a lo largo de los diez años estudiados, por esta
razónesimportantefortalecernosolola vigilancia en las entidades sino promover el acompañamiento de las que
actualmente se encuentran operando en el territorio nacional, así como desarrollar políticas de promoción
y educaciónalasociedadColombia,conun mayor énfasis en las comunidades dentro de las regiones donde no
existen este tipo de #guras de asociaciónosuquesuparticipaciónes reducida.

En el análisis #nanciero,inicialmente,se obtiene que las ES #nancian sus activos por medio de los pasivos
en 58%, es importante resaltar que este ratio presenta un aumento dentro del lapso analizado, y realizando
una comparación de la relación de fuentes; el pasivo tiene un uso 68% sobre el uso del patrimonio de casi
el 42%, exponiendo a las unidades y al sector a riesgos #nancieros y; la rentabilidad sobre la utilización de
los activos tiene un índice positivo pero no optimo siendo del 2,7% en promedio y la capacidad de producir
bene#cios sobre las ventas es de tan solo el 4,3%, hecho que podría afectar la hipótesis de negocio en marcha.

Respecto,el ámbito económico se obtiene mediante el análisis de datos o#ciales que su composición
societaria gira entorno a cooperativas,precooperativas,fondos de empleados,asociacion es mutualistas y
administraciones cooperativas;que enfocan sus actividades en clases comerciales y de servicios, evidenciando
una baja participación en el sector de la manufactura; en particular, desarrollan de forma predominante las
actividades #nancieras de fondos de empleados y otras formas asociativas del sector solidario. Adicionalmente
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se encuentra una alta concentración de las entidades, tanto en la localización en la ciudad de Bogotá,y
los departamentos de Antioquia y Valle del Cauca, como en las categorías de cooperativas y fondos.
Además, aunque existe la Superintendencia de Economía Solidaria y la unidad Administrativa Especial de
Organizaciones Solidarias,el número de entidad es bajo una supervisión estricta consta de un 6% del global.

Por último, se resalta la importancia de atender el fortalecimiento y de #nición de políticas públicas
y ayudar a la superación del concepto asistencialista como único objetivo y utilidad de las asociaciones y
entidades pertenecientes a la economía solidaria.Igualmente,aunquese destaca el buen desempeño #nanciero
de las entidades,falta identi#car y analizar las causa les de la pérdida de sus personerías jurídicas; puesto que el
sector muestra una gran solidez #nanciera que no es concordante con la salida del mercado de cerca del 50%
de sus participantes. Lo anterior sumado a la poca presencia en ubicaciones de ciudades no capitales,junto
con su concentración en actividades#nancieras,denota nuevamente una tendencia hacia la búsqueda de
rentabilidades sobre el propósito proveer un bienestar colectivo que caracteriza a este sector, allí es donde se
presenta su mayor reto.
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